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Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido á bien dbI
poner que el capitán de Ar1iillería O. Mariano TramÚD

,y GODZález. ceee en el cargo de ayudante de campo del
~nerAl de brigada D. Rafael de Sevilla y Domíngues,
wmandante .neral de Artillería de 61a regién.

De real of1en lo di~o á V. E. para su couocimiento y
efectos consiguiente.. Dios guarde á V. E. muchOld~
Mal1rid 2 de diciembre de 1909.

L'OQ\llII

Be11or'CapUán general de la quinta regien.

Sitior Ordenador de pagos de Guerra.

'.
E.STADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Comilioasa
Excmo. Sr~: Aocediendo á lo propuedo por V. ID.

en BU escri1io de 19 del mee eorriente. el Rey (q. D. g.) laa
1ieDido á bien dleponer, que el capitán de1D&eoierOl don
LoiII Barrio y Mle¡imoUlil forD18 parte, Iin perjuicio di
en actual oome1iido, 11.8 1.. comiBién militar de el1iudio de
los ferrocarriles de esa región, en reemplazo del de
igual empleo y cuerpo D. Ubalclo Mar1iínel de Sep
Üem y Gémez.

De real orden lo digo 'á V• .m. para su conoeimlento y
demás efeckle. Diol guarde á V• .111. D'luchos dos. Ma
drid 80 de Doviembre de 1009.

, LuQUB

Se40r Capi&án general de la eeDa r&!iéB.
s,tlor Ordenador de pagoi de Guerra.

Escuela de Equitaclál MRitar
Bxomo. Sr.: En uta cielo proPUemt por V. ID. en

!W!l eseriWi de 8 y 18 del aemaI, y Ele lo manifeRado por
el coronel Direcsor de la FJiCu81& di Equiiaoién MiliW.
el Rey (q. D. g.) ha 1ienido á bien nombrar alumnos de
dicha Eecuela para el preeen1ie curIO á 101'prilIUiros 1ie
nienlea del regimie01io Dragones de MOll.tesa D. Ber
nard1no Sánchez del Río y u. Federico García Balmori,
dejando de pertenecer á ella el de igual empleo y cuerpo
D. JORé Granados y Alangado, que 1M nombrado alum
no por real orden de 23 de ocsuDre úlÚlDO (D. O. núme
10240), modificándose por lo tan1io ea elite l!eD1iido la re
laciÓll que acomp8!1s á dicha disposicién.

Es asimismo la voluntad de S. M. que este úlümo
oficial se moorpolEl á Sl!1 regiwenkl con toda urgencia,
que los dos nombrados alumnos de la Escuela de .wqui
lación no pasen á ésta mientral no eiectúe aquél su pre
BeDtacién en el regimiento, y que los viajes que dichos
oficiales 1iengau que efec'uar, los nriiquen OOD BOl leS
pecúvos asis'&ntes y caballos.

Da real orden to digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. D1011 guarde á V. B. tnuchOl lt1oII. Ma
drid SO de Doviembre de l00i.

ÚJQUI

Se110r Oapi1iáD general de la cRaria regién.

Se110res Capitán general de la primera :regién y Direotor
de la Escuela de Jflqtlitacién Militar.

Reglamentas táctico.
, Excmo. Sr.: Dispuesto por r~ál araeu de 13 de' fe

brero de este afio (D~ O. Dá.tri.' 86), que 11 PIDIllUl~
l'

la parie relativa á la enl!lef1anla ecoelm de 101 üt.ulOl 2.'
Y8.' del proyecto de reglamento táctico para Caballería
ledac~ado por la Oomislón de Táctica, y Clue la 108'IUC
ción se verifique cm iodos los cuerpos del arma cen suje
ciein' á dicho proyecto, el Rey (q. D. g.) ha &enidg á bUln
disponer que por el Depósito de la Guerra 118 proceda a
la impresién del expresado proyecw, haciendo la tirada
de ambos titulos en klmo. separados y liD el nÚIDero de
ejemplaret que estime Decee&rio dicha dependencia,
siendo 101 gasiol que 81 originen con tal motivo, carIO a
la contigoación de 1& misma, en el que. uoa vel hecha la
Uraa.. se pondrá á la 'fenta al precio que lIEl setl.alará
opononameD&e.

. De real orden lo di¡o , V. E. para su conooimiento y
demál!l ellOR DiOl guarde á V• .Iil. muchos anos. Ma
drid 80 de noviembre de 1909.

Se110r Ordenador d. pAlOs de Guerra.

SeD.oreI Ptelidena de la Comiaién d. Táotica y Jefe del
Depéli~o de la Guerra.

•
IECCION DE INFANTERIA

DHt1naI ji

Excmo. Sr.: Jlll Bey (q. D. g.) te .ha aervido di8pe
nel que el comandante de Infantería,' excedente en __
zegiéD, D. JIlmilio Gómel Martínez. pase destinado al
iercer ba1iallén del regimiento. de Vad .Ras núm. óO. .

De reaJ orden lo dIgO á V. Ea para BU conocimiento 1
demáI efectos. D~ guarde á V. E. muchOl!l B1108. Ma·
drid 2 de diciembre de 1909.

Se110r Capitán pDerlll de...1& primera re¡ién.

Se110r Ordenador d. pagot de Guerra.

lA

Reaerva gratuita .
Excmo. Sr.: Visia la lnitancia que V. E. cursa á

eI1ie MiDisterio con feeha 18 del aetual, promovida por el
eargento eD segunda reserva aJecso al ba1ialléD de segun
da reserva. de Madrid núm. 1, D. Tomás Garcfa y Oarmo
Da. en súplica del empleo de ilElgundo lsiente de la reler·
va gra1imta, el Rey (q. D. g.) se ha servido deiesUmar
la peticién del interesaao por carecer de derecho , I~ que
lohci~a, con arreglo á lo que determina la real orden C1f
oular de 24 de agOiio de 1&)6 (C. L. núm. ~'lO).

De real ordeD lo digo á V. .Hl. para au conocimiento
y demáe efec~o.. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid l.' de diciembre de 100v.

Se11or' OapUán general de la primera re¡ión.

Bet!foI
V.;iLExomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido conOlder
e1t.re1iiro paraaMadrid, al sargen1io del regimiento lnfan
teria di Vad·.RiI núm. 60a con destino en la Zona de
rec1utamienk» de Oiudad Real nÚDl. 6, Antonio Valyer
de .Vidano, por haber cumplido la edad para obten81lo ;
,d18poniendo, al pr?pio tiempo, que"po~ ~ de}. oorr~.
lIlQI .. dado de baja eu. el cue.tpo á que peden,••

ª,M1~lQf.I&ca'V!is,.~,~I
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Se110r Capitán general de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.'

8itil), que respectlvamente importan 8.588 y 3.035 pe'3a
tat; si~nificándole que se ha reducido el último á Ir. ex
presada cantidad, por ser ésta. la oonsignada en la reo.!
orden aprobatoria de dichas reformas de facha 8 do oc
tubre próximo pasado, aBÍ como que lag 6.673 pesetas á
que en total asciende el mencionado gasto, sean ca"go á
los créditos concedidos para atenl3ionel! del material de
Artillería, según previene la eoberana disposición ci-
fada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. M&
drid VI de diciembre de 1909.

AscensGS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmedif\io á los
jefes y oficiales Q.e Ingenieros comprendidos en la slJ(lli.en.
te relación, que comienza con D. José Fernández y Me
néndez Valdés, y concluye con j). Emilio Jíménez y Mi
llas, los cuales están declarados aptos pllra el ascenso y
Soa Jos más antiguos en sus respeotivos emplem; dehien·
do disfmtar en los que se les confieren, de la efectiv:dad
que á cada uno se le asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos p,noa.
Madrid 2 de diciembre de 1909.

Se110r Ordenadgr de pagos de Guerra.

Benores CapUanes generales de la primera,' segunda y
tercera regiones.

D O. mimo 273

•

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 30 de noviembre de 1909. '

LUQUEl

Se110r Capitán general de la primera región.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina yo.t'd!;luadorr de pagos de Guerra.

---........----
SECUIOR DE C1BALLERlA

MatrfmnnlOI
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen

to del5.o Depósito de caballos sementales Bonifacio Zablll
Lainez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Oonsejo Supremo en 24 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer matrim.o.
nio con Hfginia Leonor Herrando y Montod. '

De real orden lo digo á V.E. para eu conecimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 1.0 de diciembre de 1909. '

LUQUB

Be110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
. rina.

Se110res CapUán 'general de la quinta legión y Director
general de Cría caballar y Remonta.

IECCION DE ARTlLLERIA
Material de Artillería

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
aprobar los dos presupuestos formulados por la Junta
facultativa del Parque Central de Artillería de Se~ovia,

para llevar á cabo las reformas del atalaje y material de
las baterías primera, segunda y cuarta del regimiento de

; ,,

909

Año

I 1,
EFECTIVIDAD

Clases Destino ó situación actuaJ. NOMBREB Empleos que
se les canfleren

~j Mes .
T. coronel. ••••• 2.° regimiento Mixto•••••.••••••••• ¡. D. José Fernández y Menéndez Valdés. Coronel. ••••••. 14
Comandante ••. 3.er Depósito de Reserva. ••••••••••••• :t Rafael Pascual del Pobi! y Ilíartínez

de Mp.dinilla •.••••••..••••.••••• T. coronel•••... 10
Otro ........... Reemplazo 2." región................. "José Portillo y Bruzón ...... , .....• Idem ••.••..••. 14
Oapitán •••••.• Sup.o 1.0. región •.•....••.••.••••.••• :t Trifón Segoviano y Pérez A.znalte •.. Comandante .•. 10
Otro.••••••..•• Ayudante de campo del Miuistro de la novbre••• 1

G\lerra .•. 'O •• 'O 'O •••••••••••••• 'O'O • :t Alfonso Rodríguez y Rodriguez•.••. Idem •••...••.. 10
Otro•.•..•.. '••. S.er regimiento Mixto•••••••••••••••• 1I JQsé de Campos y Munilla .•••••••• Idem........... 14
1.er teniente•••• Bón. de Ferrocarriles •••.•.•••••••••• 1I Enrique Vidal y Lorente.•••••••.•• Capitán ...... _. 10
Otro. 11 •• , ••••• Academia del cuerpo y prestando ser- Ivicios en las tropas de Aetostación

" Emilio Jiménez Millas•.••..•.•.... Iy alumbrado en cRmpaiia......... Idem........... 14

M~id 2 de diciembre de f909". LUQUE_..
IECClON DE ADM'NIITRACIOft MILITAR

Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido confe
rir, en propuesta reglamentada de ascensos, el empleo in
mediato superior á. los oficiales de,Administración Mili
iar oomprendidos 6n la siguiente rele.ción, que da princi
pio con D. AquHino Bravo y Pérez y termina con don
Mariano Lanzarote y Cano, por /llar los más antiguos en
eUB respectivas escalas y ballarse deolarados aptos para

el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere
de la efectividad que á cada uno se le asigna.

Da real orden lo digo ti V. E. pata su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. M~.

drid 2 de diciembre de 1909. '
LUQU1

Se110r Oldenaior de pagos de Guerra.

Se110res Capitanes generales de la. I,rimera r~gián y de
Canarins.
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Relación que se cita

"

~
I

LUQUEMadrid 2 de dlciembre de 1909.

""
EFECTIVIDAD

Em[-leol Destino ó situación aetual N01IBRE8 Empleo
que so lel conl)(Jde

DIe. Yal Año
-- -

Ofic:¡,l1.° ........ Ordenación de pagos de Guerra•. D. Aquilino Bravo y Pérez .•••••••••••• Oomisario de guerra
de 2.a clase .•.•••• l) nobre. 11109

()p:o. ..... ~ , .. , ... Gobierno militar de Tenerífe ..•. ) Marcelo R,Ad«n y Martin ••••.••••••. Idem..••••••..••••. 14 Idem. 1909
()ih·h-112.o .. " .•• ~ •. Cap.a gl'aL de la primera. región. :& Aurelio Rodrlgm)z Aller ..••.•.••.••. Oficial 1.°........... l) idem. 1909
Otro ......•..•.•.. Gobierno militur de Tenerife .••. II Enrique Esculilero MMamúros ....•... Idem ............... 10 idem. 1!l09
Otl'() ••• l ••••••• 1 .... Cap.a gral. de la priMera región. ) Mariano LI\DZl1l'ote y Oano; ...••••••• ídom............... 14 idem. 1\l09

-
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bi~n pro- .

mover al empleo rmperior inmediato, en p-ropuesta regla
m"Htfll'ia da ssoenst)tt, al Auxiliar de t'3rcera clasa y es
crihiente del Ouerpo auxiliar de Administracién Militar,
rr·spectivamentEl, D. FE!lipe Sánohfz Moreno y D. Juan
Ji·:néufZ Avalol', plr ler los más antiguos en sus respec
tivas H!oalaa y reunit' las den:::ás condiciones reglamerit8~

rías pllra el a.scenso; d~biendo disfrntar en SllS nuevos
e~:flptl'\(lS de la efectividad de 27 de noviembre último y
C(·ut¡nnar d( stiuados en la Intendencia. inHitar de la sép.
1ih.ú.a región y Subintendencia del Gobierno mIlitar de
MaUlle.

Da real orden lo digo á V. E.paraBu conocimiento:r
demás efectos. Di(s guarde ti V. E. muchos atlos. Ma
drid 2 diciembre de 1909.

LUQUE

8f:'fi,"'r Ordenador ce pEgoS de Guerra.

Sefiores Capitán general de la séptima región y GOb91
nador mIlUar de Melilla. y pInzas menores de Aftica.

11 la

Contratos

E:xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
e8te Ministerio en 20 del mee próximo pasado, promovida
por D. José Adam Vallés, cúntraiista de 136 camiones
mo1"Io 1897 y 13 C8.1'ros de víveres modelo 1907, con
d(l~tino al Parque sdlniniatrstivo de campana de Zarago
ZI:>, sJlicitando prórroga de dos me@ss para la entrega de
nn Hva de los mismos, y teni~Ddo en cuenta las Tazones
'in m~,tivfin sí r&tl'aeo para efectuar aquélla dentro del
plesent9 8110 y que han sido apreciadas por la Junta del
citado l.'stableeimiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conCi.der al recurrente la prórroga piulo la total entrega
de La. mencionados carruajes hasta el 28 de febrero
'le 1910. . .

Teniendo en cuenta que la obligación contraída no
pl}.l:'á Eati8fac~rse haBta el citado Mo por estar finaliZAn
do el actual, es asimismo la voluntad de S. M. que por el
tXr'1'fsado Parque S9 contraiga en' la cuenta del mes ca
:l'liH::.te la mencionada obHgación,aacendente á 151.176,70
p€6:::tae, importe de los carruajes, y que por el Ordena
dJt de p"gos de Guerra ee retenga el referido oré1ito en
(-1 c~p. lO.!>, arto a. e del vigente preliupues&o, hasta que se
(}::;~ las órdenes en 1& forma que corresponda paTa el pe.
1!'¡1 (:U;) !lO tonga lugar en el ano actual del material in
d:::::¡io, lo cual Ea verificará una VEZ justificada la fiel y
csJi&l entrega del mismo.

Da resl orden lo diga á V•.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dloa guarde á V. E. muchos sAos. Ma
oril 1.° de diciembre d('j 1~09.

LUQtrE

Sator Capitán genljral de la quinta región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Cruces
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V" E. á

Esta Minhterio con su. escrito fscha 20 de septiembre úl
timo, promovida por el sargento de la brigada disciplina
fia de Malilla, Mi~uel CaTmona Mar~ío, en súplica de
abono de pelleiones de la cruz del MéritoMilitar de 2,50
pes!:lta'1 mensuales, qua le fué concedida por real orden
da 21 de abril de 1906, que dejó de per.cibir desde 1.° de
septiembre de 1904 á. fin de abril de 1906, y de'la dife
rencia de 2,50 á 7,50 pel'lefias que le fué otal2ada por real
orden de 17 de noviembre de 1906, dEsde 1.° de septiem
bre á fin de noviembre del indicado ano, el Rey.(q. D.g.),
de aocardo (\on ]0 informado por la Ordenación de pa2.os
de Gnerra, ha tenido á biEln aceeder á lo solicitado y dis·
poner que por la expl'ssada brigada se practiquen las
oportunas reclamaoiones en adicionales á los ejercicios
cerrados de referencia de carácter preferent~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma~

drid 1.4 da diciembre da 1909. .
LuQ.UlI

Se:t1or Gobernador militar de Melilla y plázlls menoras de
Afdea.

SetiQf Ordenador de pagos de Guerrs.

Material da campaña
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), con arreglo á lo pre·

(léptU&'~O en el real decreto de 21 de julio último (DIARIO
OFiCIAL núm. 165), se ha servido disponer que por el Es
t21bleeimiento central de los servicios administrativo-mi
litares y con cargo al créilitoextraordínario conoedido
por real decreto de 28 de octnbre próximo pasad)
(D. O. núm. 245), se efeotúe la construcción de 1.000 tien
das cónioa.s reformadf\~, pravia la aprobación del corres
pondiente presupuellto, qua en la forma reglamentaria
deberá formu)a~ y remíiir con urgenoia á este Ministerio
el citado Establecimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós a1'1os.
Madrid 1.9 de diciembre de 1909.

. LUQUB

Sefior Capitán general de la primera ragi6n.

Safiares Ordenador de pagos de Guerra y Director del EEI~

tablecimiento Gentral de los servicios adminietrativo
mUitaree.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. Ir,), de acuerdo con la
autorizacián concedida. por real decreto de 27 de julio úl
fiimo (D. O. núm. 166), ha tenido á bien aprobar un pre"
supuesto para adquirir las primeras materias necesarias
p!l'ra la constraeoión, por el Establecimiento Central de
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para. cada ceso; Bplic8nr1nSf! el plus de in-lemIlfz~ción qua
la misma otDrga, al cCréditrl extmorriioar'o de la eaU¡~1f1

f1a:., concepto de «Cuerpos armados:. y justifiCándose Sil
reclamación en la forma eeta.bleoida para los pluses de
clu;npat1a por el arto 141 del reglamento de reviataa. Es
Rsimiamo la voluntad de S. M. qua las ftlelZuB que se ha·
lIaban de guarnición en d Gobierno militar da Melííla, y
plazas menores de Afticl.t Ó destacadns en la R~sting'\ y
Oabo del Ague, disfrnten lOE! aludidos beneficios desda el
día 9 de julio, en que dieron comienzo laa operaciones de
campafta.

De real orden lo digo á V. E. plum su conoGimiento
y demás efectos. Dioa guarde t\ V. E. muchos Moa.
Madrid 1.. de diciembre de 1909.

Safior•••

8 dioiembre liOt

LUQUE

10B aervinios administrútivo"milit:ll'A!!, de 100 encerados
de clll'ga para camión, cuya ·adquisición fué dlspursta
por real orden de 14 de octubre último, entandiénd(lse
modificada dicha IE:al orden en el sentido de ascendbr el
importe de la construcción á. 11.731 pesetas en Vl1'll de
9.879,60 que se eXj)raafJ,b~ en la misma, y debiendo ser
cargo la mancionadf:f. SUIDa 81 créJito extraordinario con·
cedido por real dtcl.'eto de 13 de junio del ano actull,l
(D. O. núm. 100). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
y demás Gfectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 1.° de .diciembre de 1909.

Sanar Capitán general de la primGra región.

Safiares Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento central de los aerviIJios Adminietrati
vo·militares.

Sueldo" haberes y grata/caclones

LUQUBl

Ascensos

SEOCIÓN :CE ¡¡ANIDAD MILI1'Al?

Sel10r Capitán general de le. telCel'l:l leg'ón.

Sef10res OapiUn general de la quinta región
dor de pagos de G::lerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fSCiha 12
de cctubre próximo pasado, consult~ndo quién ha do re.
cla.mar le. paga de agosto último del capitán de Iufa.nt~~

ría, alumno de la Es:mela Superior de Guerra, D. S.;lüh..
go Pascual Pina, el Rey (q. D. g.), de acmrdo con 111 jn.
formado por la Ordenación de pagos dl3 Guarra, ha te'2i·
do 'tí bien disponer que cOI'slderándos3 con efectos adnd..
nistrativoa desde 1.0 del indicado mes de agosto la l·t~ll,l

orden fecha 3 del mismo, por la qua fué destinaJq tí h
reserva de Birbssbo, prBciíque la oportuna recJamaó;ióll
la zona de reclutamiento y l-cserva de Hueson, por llota
en extracto c::lrrienta.

De real orden lo digo á V. E. para BtI conocimiento
y demás efectO!. Dios guarde á V. E. mucho!! alios, Ma
drid 1.° de dioiembre de 1909.

LUQUE

Seft.or Capitán general de la primera región.

Sefior Ordenador de pagas ds Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del ES:lrito qua dirigió V. F. á
este Ministerio en 19 del mea prib:imo pasado,' cmsando
un proyecto de contrato formulado por el Parque admi
nistrativo. de campana de Alcalá de Henares, para la; ad·
quisición de herramientas de herrero-carretero y carpin
tero-carretero, con desiino á las labores de entretenimien·
to y reparaoión del material del mismo, el Rey (q; D. g.),
de acuerdo con la autorización concedida por real orden
circular de {) de enero último (C. L. núm. 3) y en armo
nía coo' lo dfspul'sto en real decret'J de 27 de julio próxi
mo pasado (D. O. núm. 165) y arto 62 del reJtla.mento de
contratación vigente, se ha ssrvido aprobar el presupuss·
to y correspondiantes plíegos ds condiciones que consti
tuyen el oportuno proyecto de contrato hrwlllizado por
dicho Estl\blecimiento con loa Sres. Sferra y Sainz Her
manop, del comercio de eeta corte, para la adquisícián de
la!! referidas herramientas de ferretería; debiendo apli
carse el importe de 3.351,60 pesetfs á que asciende di
cho presupuesto, al crédito extrarrdinario concedido por
real decreto da 28 de octubre último (D. O. núm. 245),
concppto de cCa.mpamento.. .

Da real orden io digo á V. E. pa.ya su conocimiento y
d i ac••

amés efectos. Dios guarde á V. E. mucho~afies. Ma· l
drid 1.° de diciembre de 1909. . • .

Excmo. Sr.: Vls¡a !1l111stanc18 que cursó V. E. á esto
Ministerio, promovida por el habilita.do D. Ieidl'{)'Rovi~,:-tt
en súplica de autorización para reclama-r la car,tid,,¡;l d!.ll
376 pe!5etas, por bonificación de BO por 100 de resid·3I1da.
en. Csnarias, devan~adl\ en agosto y 39ptiambre últimos
por el coronel de Infllntería D. Julio CtlstíHa, el R",

1
(q. O. g.), de Muerdo con lo informado po~ la Odellv,..
Clón da pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al

PlUS!! re,iUlrente la aUlorizilcfón que solicita para reJlamar los
. . ~. 1aludidos devengus en nómina corrient3.

Cercular. EX?UlO. :::>:1'.: En V!6ta de las nume!'os~s 1 D3 real orden lo digo á V. :m. para su cOllí)c!mb'~
con~ultas promOVIdas re€!pa~t!), á 108 d~~eiJg(!B e~tr~ordl- ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. rouahas aflos 1\{i:i
nanos qua correepnnden á los Jefes, ofi:Jlales, aB~mIlados, ~ drid 1." de diciembre de 1909.
clasea é individuos de tropa, con excep:lión B.6 les que f:lS- l .
tuviesen acuElrtelado~, en las comisiones ó servicios fspe-¡ LUQUE
ciales desempenados ó que desem!íel1en fuera de la habi- i Sli:tlor Capitán general de la tercm:~ regi6n.
tual residencia, con motivo de la campJl.rla, tahs como el i
de reforzsr traDllitoliamente deter.minadas gllarnicioues, ! Safior o.~denad()r da pagas de Guerra.
con motivo de la .mlida de las fuerzas expedicionarius, I
conducir soldados excedm~ea de (jupo llamaao3 ti filas ó I
individuos de la reclffta vol0.nto.<ja, da unes á otros puu- .
tos de la península ó tí. MeliHa, así como el mater;al Ó

ganado con el indh}a.do ObjHtf', y dellllls dCi índole Imalo· ¡
gil, d Rey (q. D. g.) ha fallido tí. bien disponer se CODai-¡
dere comprendido alll'efeddo pmsona'l en los beneficios
de la relll orden oirc,:hu de ~4 de agosto 'Ól~tmo (Dll\~IO .: Ex:mno. Sr.: El ~ey ~q. D. $t.) ha t~Ahlo á biea flílU
OJ!ICIAtt nú'u. 181)1 Ha nece61dal de dacll;vaclón .espsolal : cedsr el empleo supilrlor 1l1lueibato, ea propuesta u;:.:h..

t



LUQUE

demá3 efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos atl.os. Me...
drid 2 de diciembre ds 1909.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Satiores Capitanes generales de la primera, eegunds1 ler·

cera y sexla regione!il y de C!l.naritls y Director gene
ral de Carabltlewa. .

•
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naria. de ar;cansoe, á los j~fes y oficiales del Cuerpo de
Sanidad Militar comprendidoi en la siguiente relación,
por ser los más antiguos en eus respectivas escalas y
tfur;ir las condiciones reglamentadas para el ascenso;
debi :'nda disfrutar en el que se les confiere de la efecti
vidad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

Relación que se cita

9
9

•
EFECTIVIDAD

Empleos Situación actual N01tQ3RES Empleo que le les
concede

Di. Mel Alío--
Snb';12IJ(,f:tDJ' ru6di-

ce de :::." dafl€l ••• Ibepital militar de Valencia •••.••••. D. Enr:que Canalejas y Cisneros .•. Subinspector médi·
co de 1.a c1ll.se .•• 17 nobre. 1110

Mél;,)() mayor ..... [tlem de Mála~a•••••.•••• .......... - t> Die¡:,o Santiandreu y GniIléIÍ. .... Idem de 2.......... 17 ídem.. 1909
I ¡tre.. 1.° ..........• C"legio dA Oarabineros ..••••••.•... ,. » Man uel Oortés y Barrán •.••.•. '1 Médico mayor•.••. 17 ídem.. 1909
~t.l'o:l." •..•.•.•••• Eventualidades en Canarias..••.•••••• » Edmundo Fuentes y Serrano ..•• ldem 1.0.......... 17 ídero.. lIJO
Otro ...•••... , •••• R.;gimiento de Infantería de Cuenca... ~ !tainel Llorente y Federico•.••• '1 ruem ••••••••••••. 2\l ídem.. 1110

, -
.Madrid 2 de diciembre de 1909.

.......... LUQUE

L:;CCIÓN DE J'Ui7TICIA t A'nNTOS GJilNEIiALES

Cruces
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g')1 de s<:ueldo con lo

infOlm~do por la Asam.blea de la real y militar Orden de
San Hermene~ildo1 se ha dignado conceder á lo! jefes y
oficjales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
cióL', qU'3 da principio con D. Reynaldo Palacio!! Lafuente
y tumina con D. Luis AlbvruQz Fernández, las coñde-

coraciones de Jo. ¡ efarida Orden que se expresan, con la
antigüedad ~ue respectivamente se les senala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demtfs sfeatos. Diotl guarde á V. E. muchos afio!. Ma.
drId 1.0 de diciembre de 1909.

LUQUE

Serior P.ct:sldenta del Consejo· Supremo de Guerra y Ma
rina

Relación que se cita

ANTIGÜlIDAD
Armas l!:lIlplOOI :NOMBRES Condecora.clonllll ·3

Ola. Mal Alío-
lnf.tderfa•••.•• , Comandante•...• ; •• D. Reyn,aldo Palacios Lnfuente.a. " ••• ". Placa .• 11 • 11' 11 11 11 11" 11 • 14 agosto••• 1905
Id::;:;" ••••••••••• Otro. 11 11 11 11 11. f .. 11 ~ 11 11 11 lt ~ Rafael Ramis Núú:z................. Idem•••..•.•••...• 10 enero..... 1898
Id.et:.!. ~ 11 11 .. 11 11 11 11 11 ... Otro.~ ........ 11 11 11 11 11 .. ~ 11 ~ Antonio Gijón Masares .•.••..•.... ,. rdem .••.••.•.••••• S abriL ••• 1909
Iclero· ........... Otro. 11 11 11 11 11 11 11 .. 11 11 .. 11 11 " José Casas Guzmán..•..•..•••......• ldam...•.••..•..•. 10 junio .•. 1909
ldenl ..•.....•.• Otro...•..••...•.•. ) Luis Oliván de la Iglesia •.•••• " ••• , • ldem•••••...•...•. 1 agosto.•• 1909
Iclenl ..•.•.•.... Otro 11 11 11 11 11 11 11" 11 11 11 11 11" " Joaquln Arias r.ebreiro .•••.•..•...•. Idenl. 11 11 .. 11' a 11 11 11 11 11 11" 11 19 idem.••. 1909
I.lom ........... Capitán ............ i Ignacio Hervá3 de la Peña.••••.•.•.•. Idsm •.••.......•.. 8 dicbre... 1905
Idern ..•......•. Otro.....••....••.. • i Ramón Collar del Peso ••.•..•.•.•••. ldem ••...•..•..... 7 julio .... 1909
ldem ....••..• ,. Otro..•...•..•.•... " Eduardo Prata Pemles ...•.•.•.•.•.•• ldem ..•...•••••.•• 26 sepbre· •• 1908
Idell1 ........ , .. Otro......•....•... " Emilio Alaguero Vega...•...••••.. , .• ldem ..•......••..•. 17 agosto.•. 1909
(jahallel'ía ....•.• Comandante.•••••.. " Leopoldo Waber Piedrahita ..•.••.••. ldem .•.••.••.•...• 15 julio..•• 1898
Ideu:., ••••.....• Otro..••....•.••••. " Miguel Funoll Mauro .••••.••.•.••••. [Jem ...•.•••...••• 31 idem.••. 1909
lu~m ........... Otro..•..•.....•.•. " Jesús Varela Vare!a .•.....•••..•••.• l!fem .••.•..•..•.•. 31 idem a•• 1900
.ArtJ11eriR...••..• Teniente coronel. ••• » Mariano de la Rev) Ua Cifré ...••.••.•• Idem ..•......••••• ¡:l1 junio.... 1909
It1em , .... " " " ... " Otro ......•.•...•. » Martin Valderrama Martínez .••....•. Idem .•...••....•.• 21 idem ••• 1909
Ingenierm,..••.•• CoroneL .•• ; ....... ~ Pablo Parellada Molas................ ldem " ... " " " ~ .. " ." " 30 nobre ••. 1908
Idt'J'~'" .•..•.... Otro.....•...•.••.. " Joaquin de Canaltl y de Castellarnau... [dem .........•..•. 9 julio.•.. 1909
ld!::I..••.•....•. Teniente coronel. ... i Juan Gayoso O'Nughwl1............ " Idem .•...•.•..•.•• 31 mayo ..• 1905
Cara;JinerOB...... Capitán............ ~ Andrés Garcia Sánchez............... Idem •..••.•••.•.•. 6 marzo •• 1909
:dem ..•........ OLro........•...... » Manuel Morales L!lpez.•...•••... ',' .. Idem. t •• " lit •• ' •••• 19 agosto••. 1909
Gu·~.n:Ha civil .••. Comandante..•••... " Cándido Fullós Nucedal. ...•.••..••.. Idem............... 13 junio.... 1909
Iden..·.' .. , ...•.. Otro•..••...•.•.•.. " Joaquin Millán Simón ............... 11em ...•.••.••••.. 25 julio•••. 1909
Idea; ..' ••• , .•... Capitán...•••...••. t Vicente Tudela Fabra......••....•... lde·m•...•.••.••.•• 3 agosto .. 1909
ffieL'·... " , • • ...... "" , Otro.••......•••... » Antonio González Garela ....•.•....•. rdem ..••..•..•.. :. 29 idem.•.• 1909
lder. ~ "• "".... , l' , .. t

O~l'o•....••...•••.. » Antonio Ruiz Martín .•.•.....•...... lclem ......••.•..•. 31 ídem.. '. 1909
lnil.ht61'Í11•...... Comandante........ » Rafael Ramis Núñez ...•..........•.. Cruz. " " " ........ " " .. " .. 19 abril.•.. 1898
IdelL ..•..•.•..•• O~¡Q'J ••• """'''''''''' " " Antonio Ferrez ele Couto y Eacasema... ldem ....••........ 7 julio..•. 1903
Iden! ..•..••••••. C::J.pitlÍlln ••.••.•.•• » Luis Albornoz Fernández...•..•....•. rdem ........•...•• 27,jUnio.••• 1900
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in_j De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,
formado por la Asamblell de la real y mimar Orden de demás efectos. Dios guarde á V. JIl. muchos atlos. Ma..
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al capitán drid 1. jJ de dic~embre de 1909. ,
de Infantería,hoy retirado en Lugo, D. Mauro Fernández LUQUE
Pére" la placa de la referida Orden con la antigüedad de '
4: de enero de 190¡. ISe110r OapitáB general de la eegunda región.

De real orden lo digo t\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardr á V. E. mnchos aftos. Ma- Se110r Ordenador de pagos de Guerra
dríd 1.

Q de diciembre de 1909. I
LUQUlI ~ ... . '.,

Sefto~ Plesidente del CODEejo Supremo de Guerra ., Ma- i Pensiones

rm8. I Cz'l'cUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre-
Se:l'1or Capitán general de la octava región. Ig10 á 10 preveni:io en el real decreto de 22 de julio últi-

mo y reales ó::denes circulares dictadas para su aplica ..
ción en 4 de agosto siguiente y 8 del mes préximo pasa-

I
do (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha. tenido á bien

Gastos divtfsos tí imprevistos conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén-
. . timos de peseta diarios á las esposas de individuos ree:er-

Excmo. Sr.: En VIsta.de lo expuesto prlr V. E. en vIstas comprendido! én la siguiente relación, que empie.
escrito de .12 del mes préxlmo pasado, el Rey (q. D. g.) 1za con María. Jamefa. Díaz Maroto Aguado y termina con
se ha servIdo aprobar el gasto de 15 donare, eq~Ivale~ta Anastasia Redondo Rodríguez.
á 75 pesetas, ocasionado en la Habana por.el dIligenCIa· . De real orden lo digo á V. E. para su QODocimieuto
miento de un exhorto procedente de la CapItanía gener~l l' y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aUce. Ma..
de la eegu~da región y relativo ti D. Jesús Carreras QUl- drid 1.0 de diciembre de li09.
110n9s; debIendo la expresada suma ser formalizada con
aplicación al capi\ulo 12, arlículo único del presupuesto. " , LUQua
de este Ministerio. .1 Sefíor. ••
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Regimiento Inf.a de Vnd·R>1s.
fdem.
Bón. C"z. de Alba de Tonces.
ldem.
rdem de Estalla.
ldem de ArA.piles.
Uem de Alfonso XII.
2.0 reg. montado de Al'tiUel'ia
ldem.
5.a Ooro.'" de Admón. Militar

[dem de Las Navas.
Idem de Alba de Tormes.
Ldcru de Etltella.
rdem de Llerana.
rdem de Alfonso XII. '
Rpg.lnf.a de Vad·Rll.s.
BÓll. Caz. de las Navas.
ldem de Llerena.
rdem de Barcelona.
Administración :Militar.
Bón. Cazadores de FiguerlíS.

Bón. Oazadores de Segorbo.
Idem de Alions·) XII,
3.& Coma.nd.a Admón. Militar.
Regimiento Inf." de BaboyiJ..

ldero de Barbastro.
ldero de Bll.rceJons.
[dem de Blll'bastl'o•
rdem de Méri(h.
[dem de Arapiles.
Regimiento laf.a de Vad-Ras.

Astorga núm. \l3 •••••• Otro, Santiago A1varez Garballa , •.. Reg. lnP de la Lealtad.
l<lem•••••.•..••.•••. Otro, Manuel Rodríguiz Alonso , .. Idem de León.
A.1c1ra núm. 45 ••••••• Otro, José Balllguer Santamarfa•....•..•. Bón. Caz. de Et!tella.
[dem •••••••••••••••• Otro, Juan Bautista ChQluá Garcíll ••...•. [dem.

roleilo núm. (l.••• d •. ¡SOldado, Julián Ma.roto NoviUo IBón, Oazadores de Las Nllvr,R.
8egovia nllID. 8 •• " ••• Otro, Francisco Manso Orespo•••••..•.••. ldero de Arapiles.
Lérida núm., (lS • ~, •••. O"bo, Mariano Moreno Betría ••••..••.••. ldem de Alba; de Tormes.

foledo núm. 6 .••••••• Otro, Juan Pozos Bargas .•••...•••••••••
!:luesca núm. 77 .••••• Otro, Casimiro Puente Mlll'tín(>z .
Alcirll. núm, 45 ••••••. Otro, i:>alvador Quiles Pérez••••.....••..
Tarancón núm. 58 • '" Otro, José Rodríguez Lillo •.•••••.••...•.
Valencia núm. 43 Otro, Julio Rivllrrocha Oeri-s .
Salamanca núm. \l8 ••• Otro, Buenavl'\ntura Sánchez Garcfa •••••.
ldam .••••••••••..••• Otro, Jacinto S..ntos Borrego..•••••.••...
Madrid núm. 2 •• , •••• Otro, Anastasia Sánchez Herreros ••.•••..
Valencia núm. 43 Otro, Domingo Sern~ López .
Alicante núm. 48 ••••• Otro, Juan Tendero Galvafi•..••••••••.. ,
Segovia núm. 8•.••.•• Otro, Bernardo Asenjo Martín.••••.•••••.

[dero·•••••••••••••.• 'jotro"Cay.etano Carbajo Marqués•.•••• ; •• Bón. ClI,:;-;adores de Madrid.
Valladolid núm. 94 •• ~ Otro, Florencio Ct\Ilón Campuzano... ; ..•• [dem de Bar1JastrD.
A1cira núm. 45.• , ••••• Oko, Rafael Donll.to Navarro ..••• ; ••.•• '. C\lm.a tropas Admón. :Militar,
,Ulcante núm. 48 ••••• Otro, Antonio DJmenech Gozálbez, •••••.• Bón. Cazadore! de Reus.

Manuela Go-rdo Moreno....••••••••••••••
Presentación Mafe Bernabeu .
EIQiea. Cl\ntarino Estebanel!!•••••••••••••.
Evarista López ¡{¡fiambres.•••.•••••••••.

ldam. " ....•.••• 'IL~OllflrdaMatees Pérez., .••••...•.••••.
Idem 4," •..•..• ~ .• Raimunda Mn:ell Bragas..•••..... ~ •• , ••
ld€m 7.a•....•"" Eulalia Pérez SlÍ.llchez ,

Idem 5.á ,lMllr.eelina Lumbreras Calvo ••••••••••••.
.Idem 7.a •••..••••. Julia Pineda Vadás •.•.••••••••••• , •.•••
ildem 6.a •..•••~ •••' Crescencla ¡gruna Bruna.••••••••••••••••
Idero .1,a. ¡Amancillo del Csfio González •••••••••••••
lIdem 7." •. ~ ¡\1argarita Hernández Mufioz .
ldero l.a••.~ .••.. María Luisa Calero Moreno: .

;ldem S.s.•••••.•~ •••
:'Idem ••••.••.••..••.
a:d.em 7.s.••••••••••
Uem 4A ••

C. G. 1.a región•.•. ¡·..daria Joeeb Dia.lI JI:Iaroto Aguado ¡¡Puebla de D. F;,.dri-
que Tdedo .

Tl'escasas .•••••.• , Sogovia •••. ,
Juneda •••..••• , .. Lédda•...• ,
Gallegos de 8olmi

rón•.••.•.• , .... Sala.manca •. Salamanca nú',n. 98 ••• Soldailo, Moisés Martín Vela•.•••.•. ·.•••.
ldem .....•• ~ " .• , i\Iaría Encarn'll.dón Berrocal Her'tero••••• '1,IVillBl'maYOr••.... , [,]em ••••••• rucm••..•.•••••.•.••. Otro, José Martm Hernández ' •..•..•••••
ldem 5'.''', • '''''< •••• , J,os€;f;t Baza.,Si.erra ....• , ••••.•••••. , •.•. Jsecorun... , . , • . . •• Hu~sca ...••• Hu~sca n,'ím. ,77 , Otro, Juuq;lin Montalblln Laliena ...••...
!d{;m 4_a ~ ••.••. Tensa Bal'dU Carrera., ••.••••.•.•••.••.. ' Bor.las Blancas, ••• I.énda ...•• , ¡Lénda numo 68 Otro, Dommgo Mil' Arrnfat•.••••••..••••
l,tem 3.a•.~ Dol01'ts Na'\"t\rro Garrig«3 · Real de MOlltroy, .. Valencia •.•. V~l'Oncia núm. 48 , Otro, Tomás Navarro Marco ••••.•••••.••
.ldem L"' ••~ •••.•••• V-ict<Jl'i1l Salrtre Garddo. ::4. Martill. y 1V!uó.tián ~'egovia.... Segovia núm. 8••••••• Otro, Mariano Otero Maroto ,
Idem R.n•. , •••• , .•• Tom-asa Rool'iglH:'z Coa:1~che .••••••••••.•. Alcublas Vallmci~ ••.. Valencia núm. 41 ••.•• Otro, José Orero Comeche ••••.•••. ; ..•.•

}tdem l."'••••..•••••. Pfe.cerl?E: Il<5üa tJll.ste1J.lLnos ...•••••..••••. Madrid ••.••.....•. Madrid ••••. Madrid núm. l ••••.•• Otro, ..Tafié Holgufn TomUló•.•••.••••. , ..
Idem ••.' Esroarnaoión Contrerns Florencio Oliva d'EI Jerez ; Badajoz Zafra núm, 18 ••••••.• Otro, Federico Ortega Márquez .
tdem 5:"0- : Rudo,ünoo Crespo .ilateban Juelibol Zl\ragoza .•.. Za.ragoza núm. 74 Otro, Narcho Pérez Mené .
Idem 1.". i Eulogia'\Eorrewocoo Vallejo ¡QUintanar de la Oro .

¡ den " Toledo•.•••• TOledo núm. 6.••••••• Otro, Cesáreo Pedraza Porrero •.•••..••.• Bón. Cazadores de L5s Navas.
10em ~ll. ~: Oatalinll. PascualiRecol't '•.•• , S. Fe14u de Buxallen Geronll GeronlA núm•.70 •••••• Otro, Luis Portell PoL , •IIdem de Barcelona.
Idem.l." SebR!lti..na hq'niar<1o Izquieroo Q'.llntllnar de la Or·

dl:m. • • • . • • • . . . •. Toledo...•. ,
rdemi '5.a "'. fsahel fhllll Arto Jaca•....•.••..• , .. Hnesoo •.•..
Idem:¡¡.l< JOlJi'.!'1I Pastor Ol'(lUe, .•....•••.••••••••.. :suooa Valencia•.•.
Idem La.......... Victorina Clllrascosa López.. • • •• • • . • . . •. Mota del Cuervo. •• Cuenca ••.••
Idem S.a •••••••~~. Maria Galvez Burgos : Pai[lorta .••...••.• Valencia •••.
Idero. 7.8 •••••••••• Carmen Martín GóLDez .•.•••••.•• ~ ••••• , Oantlllapiedra .•.•• dalamanca.,
ldem •••.••••.•••.. Catalina Albarrán Martlnee. •••••••••.••. Valdecllrros ••.•••• Idero •••••••
Idero La Angl:lla Serrano López.... Mll'drid ••• , •. :.,. Madrid .•...
ldem 3."'.••.••_•.•. Purificación Gil Peris ...•••••••••••.•••. Plliporta •••••••••• Valencia ••• ,
Idero •.•••••••••• 'Vicenta Oaturla BIllones San Juan ....•••.• Alicante •••.
IrleIlí l.a ... _•...~ .. Tomasa Isauel Huerta..• , •••••••••••.••• Collado Hermoso,. Segovla ••.•.
Idem 7.& •••••.•~ .... DcloreE Berm'Í!dez del Vr.lile. • • • • • • • • • • •• Villafranca del Bier·

zo ~ t León..•..•. I

Idem •••.•••••.•••' Muría Ortega AlYU1'eZ .•••••••••. , •.••.•• ldem............. [dem •••••..
;¡dem s.a María.Juan Monerri Alcira Vltleucla .••.
'ldero • . • . . . . • . • •... Antonia Alonso Costo •.• '•••••..•••••••• , {dem............. ldem ••••.
adem 7.a ''l'ancisca Bermúdez Dill'll , Villafrllouca del Bler·

. zo , .. León ••.•••. Astorga núm. 93 Otro, Fl'anclsco Barredo Robés ••••••••••.
Olvega , ..•• Sorla ••.•••. Sarla núm. \JO ••••••• ' Otro, Justo Villar Calvo , .•••.•
Valladolid...•..••. Valladolld •. Valladolid núm. 94 ••• Otro, Germán ValdajoB Herrero, ..•..•..•
Berrueco•.••.••••. Zaragoza •.• , Oaiatayud núm. 76 ••• Otro, Ramón Vicente ValleBtín., ••••.•••.
Beruardos...... , •. Segovia .•••. ::legovia núm. 8.... : •• Otro, Primitivo Oastlllo López .. ¡ ••••••••

Sorihue,la •••..•••• Salamanca .. 8alamancll. núm. QS ••• Otro, Ramón Castro González .•••••••••••
Navalv1l1ar de Pela Badajoz••••. Villllonueva de la Sere· .

I na núm. H Otro, Claudio Chamorro Jaquet ••.•••••••
Villar del ArzobIspo Valencia•••• ¡valenCia núm. 41. .••• Otro, Vicente Castellano Alcaide••••••••.
Tabernas de Vall .• [dero .•••••• Alcira núm. 45 ••••••• Otro, Francisco Cerdá Chov~r•• ; •••••.••.
Fuentes de Rope!.. Zamora••.•• Ziamora nlÍro. \)6 Otro, Agapito Oarbajo Centeno .
ganta Cristina de la

Polvorosa ••••••. ldem ••••••.
ldem A ••••• ¡Mada Pél'ez Fernánd('Z••.•.•••••••••••• 'I¡Morales de Campos Valladolid ••
1dem 3.a Emilia Vivas PoNOl.••.•••••.•••.•••••••• Aleira ••••••.•.••• Valencia .
.ldem ~ilrl.e ~il'ventMiquel. Gijona Alicante ••••



LUQUE

El Jefe de la Sección.

Enl'ilJ.ue Cre:.po 11 ZalO

SfeCleN DE INFANTE:RIA
Premios de reenganohe

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la. regla
10.& de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. nú
maro 6), de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Gue
rra se publica á continuación relación de las vacBntes
ocurridas en la escala general de sargentos reengancha
chados con premio. que han tenido lugar en el mes de
octubre último"(relación núm. 1), y otra de los que perte
neciendo á la escala de 8l!1pirllnteer, les corresponde en'rar
en posesióll de él desde 1.° de noviembre próximo pasa
do (relación núm. 2).

Madrid 1.° de diciembre de 1909.

Sellor Capitán general de la tercera región.

Serior Gobernador militar de Melilll¡ y pla'&as menOll:5 de
Afriea.

DISPOSICIONES
.. la SÜS8111ew 1 Secciono di utt lIinisteri.

Yde las Dependeneías oontraI6I

I IlaCIO!T DI INITBtTOOIÓN, B!OL'a':'A.lf1Itn'l.l·
t O~E¡PCI »IVIBIOS .

Reclulamlento y reemplazo del ejércitu
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anl\

Marfa Diaz Manílilla, veDina de Outriz (Albacate), en so~
licitud de que se exima del ssrvicio miliiar activo á su hijo
Francieeo Ná11ez Dioz, el R'3Y (q. D. g.l, de acuerdo oon
lo infol1Xllldo por el Goberna.dor militar de Malilla y pla...
Z4lS menores de Afdca, se ha servido desestimar clicha
petíchm, una vez que el matrimonio de hermanos de re
cintas, verificado despuéa del sorteo de éstos, no produce
Cll:uaa de excepoión del servicia, según declara. la real or
den de 28 de enero de 1903 (C. L. núm. 17).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien'o Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 1.0 de dioiembre de 1909.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruído)
con moUvo de haber ·alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado JoaquinJiménez Montel'
dt', la excepción del servicio militar como hijo único, en
sentido legal, de sexagenario pobre; resul1i!lndo que el
padre del interesado cumplió los 60 a~os de edad dentro
del mismo atlo en que éste fué declarado soldado; conei
derando que la real orden de 1) de julio de. 1900 (C. L. Olí
mero 145) declara subsistente la regla 11.- del artí:mlo
70 de la ley da 11 de julio de 1885, según la. cual deben
tenerse por cumplidas lss eda.des de padtes y helilltmoa
que, sin haberlo sido antes de Ja clasificación, lo hayan
de ser en el transcurso del a110, el Rey (q. D. g.), d~
acuerdo con lo propuesto por la Oomis\ón mixtf.l de re
clutamiento de la provIncia de Ternel, se ha servido des
estimar la exc9pción de referencia, por no serIe de apli
cación los preceptos delllrticulo 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiellí'o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos a%1os.¡.Madrid 1.° de diciembre de 1909.

LUQUE

Setlor Oapitán general de' la tercera región•
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Helación núm. 1

___B_aJ...·a...s_o_cu_r_rt_·d_as_en_la_e_s_Ca_la_ge_n_er",;"á_l_d_e_sa_r.:.gc_n_to_s_t'e....e_r1;_la_ll_ch_a...d_os_(J()..:•..:.~;:.p_r.e_·n~¡i_O_d_Uf...a_1l_te_6_l_tl_¡e...s...d_lJ...o_~.t_u_b_"e_u_' l_tl_'tIl_O _

O. o. n\1m. 213
, J. ""F • r

]\[of;l.vo de la. baJaNO:Ml!RE8

3 dioiembre lW1
la-. ·'Iet__.616__ o

regimiento de Sicilia núm, 7••••••••••••••• Ruperto Martínez Mnfioz•••.••••••••. Fallecido.
I~em ~e ~r~ónú~. 9.. ·,i·· Vicente Bllrcenllla d!)l Oampo Pasó á. Oficinas Militares.

Id
em .. e AOIr. n 11 m. 1 ••••••••••••••••••• Emilio Luna García.. . • . • • • •• • • • •• • •• ldem.
em "El mansa núm. 18 •• . M 1 O . d N 1 R ti dId d Vad R . • •• • • • • • • • . • • • • anue rIa o aryo a..•••••• , • • • • • • e ra o.Id::..~ ~.. ~~ .~~~'. ~~:::: José Za.mbrano Fernández•••••••••••• Pasó á Oficinas MilitareE'•

.Bó O d d E
Ramón López López Destino civil.

n. aza ores e stelIa nÚm lA ........ i O 1" A i' Id .• ,. ..,~anc sco e Ina par 010.. .. .. • .. • .. em. .

Relación núm. 2

Altas ocurridas en la escala general de sát'gent08 rewganchad()8 con premio que deben tener lugat' con f8Cha 1.0 de noviembre
p"óximo pasado.

J'ECIUS
en 3:ue reunieron
con leiones para el
reenganche, Itlli:Ún

CUERl'QlI NOMBRES clll.!1üollAl1ón ~llIC'
ticada.le0r 1110 unta.

entral.

'" ma Mes .4iio-- -
.:Regimiento de Albuera núm. 26 •••••••• ; • " •••••••••••• Antonio Costa Escolá ••••••••••.•••••.••••••••••.•••. 13 sepbre 1908
1~em de Oantabria núm. 39 ••••.•••.••. '.1 ••••••.••••••• TeófUo Rojo Escudero........................ ; ........ 15 idem. 1908
Idem de la Lealtad núm. 30 ........................ , •• , Juan Pérez Camargo•••••••••••••••.•••••••••.••••••. 22 idem. ·1908
1 em de Ean Fernando núm. 11. •.•..•••..•••..•••••.••• Pedro .Medina lIarnández•••.••••••.•••••.•••••••••••. 23 idem. -Hios
I~em de San Marcial núm. 44 •••• • .. .. •• • • • ... • ••••.•. Jacinto Pallcual Rubiales •••••••• ~ •••.••••••..••.•••• 25 ídem. 1908
Idero de Vad-Rss núm. líO•••••••••••••• , ••••••••••••••• Antonio Pérez Moreno •••.•••.•.••••••••••••••••.•••• loctbre 1908

em de Vizcaya núm..51.............. OO ••••• H ........ Antonio A.%;orIn Santos••••••••••••••••••••••••••••••. 3 idem .¡1908

MadrIill.o de diciembre de 19Q~.

Vacantes

C!rttdar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vIgente reglamento, cuallo plazas de músicos de ter
cera correspondien&e8, dos á clarinete, una á saxofón

'aUo y otra ti Baxofón bajo, que se hallan vacantes en el
regimiento Infantería de Granada nám. 34, cuya plana
mayor reside en Sevilla, de arde. del Excmo. Se110r Mi
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
e~ cual podrán tomar parte los individuos de. la clase ei ..
v.I1 que lo deseen .y.reunan las condiciones y cireunstan.

. Olas personales eXigIdas por la! vigentes disposiciones.
LBS solicitudes se dirigirán 81 jefe del expresado cuer

po, terminando su admisién el día 20 del actual.
Madrid 1,° de diciembre de 1909.

El Jefe de la. Seoo1ón,
EflrifIue Crespo 11 Zalo

SEOCIÓN DE CAJ3ALLEBÍA

Destinos

Circula,.~ El Excmo. Safiar Minidro de la Guerra ea
ha servido disponer que el herrador de tercera categoría
del regimiento Lanceros de Saguntv, José Jordán Oadro,
paae á continuar sus servIcios á la Escuela deEquilacién
MilHtu'; debiendo incorporarse con toda urgencia.

Dios guarde á V••• muchOll dOl!. Madrid 2 de di~

olembre de 1909.
.El Jefe de la. Secelón.

Vicente Marquina

Sefíor•••

Excmos. Setiores Capitanes generales de 18 primera y se
gunda regiones, Ordenador de pagos de Guerra y Se
!ior Director de la Escuela de Eqúitación Militar•

•
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera
correspondientes á cornetín y clarinete, que se hallan va
cantes en el batalIén Cazadores de Reus núm. 16) cuya.
plana mayor reBide en Malilla, de orden del Excmo. Sa
fior Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con.
curso, en el cue.l podrán tomar parte los individuos de
la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y
circunstancias perEonales exigidas por laa vigentes dis
posiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del Expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del aotual.

Madrid 1.0 de diciembre de Ul09.
El Jefe de la. Secoión,

E,nrüJ.ue Crespo 11 Zapo

IECCION DE ARTILLERIA
Vacantes

Circular. Vacante en el primer regimiento montado
de Artilleda una plaza de obrero herrador de 2.a clase,
cOJdratado por cuano afios) dO~8da con el sueldo anual de
1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del ¡¡:xcmo. Sr. Minietro de
la Guerra se anuncian las oposiciones, á fi'n de que los
que rennan las condiciones que para ocuplula se exigen
por el reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. mí
mero 381), puedan dirigir las instancia!!, escritos po:r si,
al satior Ooronel primer jefe del expresado regimiento,
en el término de un mes, á contar desde est. fecha) acom~



af
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Retiras

homo. Sr.: Vista la dooumenmda propueita de re
tiro por edad, cursada por V. E. Ír fa.vor del sargento del
regimíeDSO Infantería de Vad-Rál núm. oO. Antonio
Valnrde Vidano, con dutino en la lona de Ciudad Real,
este Consejo, iD virtud de BUIl facultad. y por acuerdo 0.1
29 del actual, ha concedido al intensadtJ el haber pasivo
d. los 0'40 del sueldo de salando teniente. 6 sean 6ó pele
.tu al mee, ouya oantidad le será abonada por la Direoo1én
General de la Deuda y Ciases Paeivall desde primlro de
diciembre próximo, en a1ienol0n .. que desea fijar su rui..
dencia en eeta oorte. .

Lo que sen¡O el honor de partioipar á V. E. para 1011
efectOl opoduno.. Dios ¡uardo á V. E. muchos dOI.
Madrid SO de noviembro de 1909.

:PtilaIIUja

Excmo. Se40r Capitán general de la primera re¡i6n.

MN. 10-' $ 'HU'

litar:D. ManueljBodrígull.Moreno, penllién que:en.vir·
iud de Ill;revil1éD acordada por el real decreto de..' de
abril de 1l:l99 le loé perm~taaapor la del Teloro de 1.:100
p4.'Se~ae talDbi~n anuales, y que le lué abonada b.&stli el
10 de Ilobdl del cicado ano 1899, feo.a en que le fué IIUfl
peudl<1o el paliO del beneficio 'sin dUda..por ser natural y
l6IidClu'l tln 1110 isla de Cuba;

, ReluUando que en 11 de julio de 190"', D.a María de
la ~ole(1ac1 Rodrí¡ue:& Ledeema. elevé illiW1cia 8n súpl1
0..=<1& que le le re.olVleta el liIXj>ecl1enw d.e rihabilltaclén
dtl penalen que decia haber promovIdo, y que no eZ18
1ilentto en il~e Conlejo IlntecedeJase algao ue semejante
petiolón, fué informada en Ientic10 negauvo, á la V~ que
le hacía pre.en., a1 Se110r MiDiltro de la Guerra el resul
tado de la re"Ílién praoUcada por vidud del real decreto
de 4 de a~ril de 1800;

.Resultando que se¡úll el real deoleto de 11 de mayo
de 19(H, que sigue rigiendo en materia de nacionaüc1ad.
los naSuralea de, loe telriterlOi cedidos ó renunciadoll por
Eepal1a en el tratado de Paria que relidían en dichos 1ii
rll1iOrl.. al canjearlile lail ratlficacionel dtl1 millmo en 11
de abrIl de 1l)9t1, petdieion lla naoloJilal1d&d elipanola, ..
partIr de eiA mISma fecha; y

. Considerando que la recurrente, que le hallaba en
elte callO, IÓlo pudo recobrar la nacionalidad elpa1lola '1

.el delecho á pensión con sujecIón Ír lo dispu8lto en el
artículo 21 del Código Civil, é sea vol"iendo al Reino é
inecribiéDdose como espaD.ola en el re¡iatro Civil en el
plazo de UD a11o, á conlar dude el11 de mayo de 1001,
l:equiBito esencial que no complié: .

Este Also Cuerpo. en acuerdo de 22 del mes actual,
ha desestimado la iwI1i&1lgía de la interesada por carecer
de derecho á la rehabilUaC1ón de pensiÓD que solloita.

Lo que manUiesto á V. E. para su conoolm1ento '1
efectoi consi¡U1entee. Dios guarde á V. ji. muchos dos.
Madrid ao de noviembre de 1909.

lo•.!h1•
~das de oertlftcadoe que acredi ten BU personalidad .
conducta, expedidos por autoridades locales, aei como e
de aptitud de 101l cuerpos, establecimientolll Ó empresall
particulares en qUI hayan lervldo.

Madrid 80 de noviembre de 1909.
:Il Jefe de la lieee1óJ:l.

JL_Nel M. PUM'"

Excmo. Sr.: .mete Conllejo Süpremu, en 'idud de
las facultadel que le eetáD conferidu, ha examinado el
upedilnte promovido por D.a María de la Soledad Ro
drigus LedClsm8, hu4riana del médico mayor de Sani
dad Militar ret1rado, D. Manuel Rodriguel Moreno, en
IOlicitud de reh&billaación de pensión;

BemUando que In 8 de DWIO di 1898 (D. O. nú·
mero 1)'), y por fallecimiento de IIU madre D.a Bárbara
Ledellma y Nápolee, le faé traDlDliUda á la IOlicitanie la
pensién del Montepío Militar de 1.'180 pele.s en conoep·
lo d. huírfanllOl&ira del médico malor d. Sanidad Mi·

•
COIIE.JO aUPRI1.MO DE GUE.RRA y MARINA

PtnI1OU1

Exomo. Sr.: .Elie Oonlejo tlupremo, en*vbiud de lalll
facultades que le eetán conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a Juana Ramírez Melélldes,
"lUda del caplÜD de Infanter1a D. Ricardo Oute11anos
Pinedo, en solicitud de rehabilitación de penlÍo;

RHultlUl.do, que en 19 di &gOlto de 115Ug (D. O. nú
mero 188) y en "lItud do revÍlles acordada pur real de
Otlilto d8 • dQ abJ:ll dtll prupio ~:no, lit; otorgó • la eohci
t&Dte 1a penaitn dil Montepío M11itar de bDa pesesas 3a
CénWnoi anuale., In ooncepso de "iuda del CAsado cau
I&DW, benefioio que 18 fuí abonado hasta el 11 de abril
del repe'ido do 1899; fecha de la raUtioacién del Trasa
do de París;

B.emltan~ que IegÚD el real deoreto de 11 de mayo
di 1901, que maue ri¡iendo en materia de nacionali
dad, loe naturalel de los t.erriiorios oodidOl é renUDo1&dos
por Elpana en el Tratado de París, que residían en eUoe
a! canjearle 1&IiiI ratúicacionell del m18mo en 11 de abdl
di 18519, perd1eron la naC10nalidad espanola, á partir de
iIa lIlimna fecha; Y ,

Considerando que l~ recurrente, que le hallaba en el
M caso, "'10 puede recobrar la naoionalidad 81pa110la '1 el
derecho á peneléD con IUjeción á 10 dispuellm en el al
Ueulo i1 del OOigo civil, ti sea volviendO alReino í iDl
cribiíndoae oomo elpa1lOla en el Beatmo olvil, en el pla
10 de UD a1I.ot á oonw desdl el 11 de mayo di 1901, re..
quilUo eeencial que no oumplió:

.mate Alto Ouerpo. en acuerdo de 2J del mel aemaIt
ha deielümado la ÍlUltaDoia de la ÍDkresada¡ por oareoir
de derecho á la rehabilitación que pretende.

Lo que man1fi8lto.á V. E. para BU conocimiento y
efectol consi¡uientes. Dial guarde á V. E. muohot!l anoS.
Madrid 30 de noviembre de 1009.


